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jriCepto: Tráfico empresas, Convenios.
Año 1973

Escartín Pardo, Antonio. Ma- 
Exhibición cinematográfica. 3.855. 

16284. López Tapia, Antonio. Ejea 
. !°s Caballeros. Carpintería y simila- 

\-16256'
^.^'09. Mihi Tenedor, Juan. Alagón. 
rjari° Nuevo, 26. Ebanistería, tapice- 

\V¡ .e?Vases. 8.561.
pej ^54. Abadía Aquilué, Cinta. Ariza.
Quería de caballeros. 484.

tata Agudo Ferruca, Joaquín. Mo
ro^ Jiloca. Peluqueros de caballe- 

^m6866' Albar Rodríguez, Joaquín. 
Wko Cloqueros de caballeros. 484. 

ja p °79- Andía Arellano, Andrés. Bor, 
e u9ueros de caballeros, 968,

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

W16897. Astasio Rodríguez, Pascual". 
Alconchel de Ariza. Peluqueros ¿te ca
balleros. 242.

W16908. Barrios Romeo, Félix. Alcalá 
de Ebro. Peluqueros de caballeros. 484.

W16916. Bemad Bemad, Julián. Cas- 
tejón de Valdejasa. Peluqueros de ca
balleros. 242.

W16970. Delso Calleja, Julián. Tauste.
Peluqueros de caballeros. 968.

W16988. Félez Falcón, Francisco. Lu
na. Peluqueros de caballeros. 242.

W16989. Fernández Aparicio, José. Ca- 
latayud. Peluqueros de caballeros. 484.

W17023. Gil Gracia, Félix. Anón. Pe
luqueros de caballeros. 242.

W17030. Giménez Ortega, Rafael. Al- 
munia de Doña Godina. Peluqueros de 
caballeros. 968.

W17063. Hernández Espés, Fidel. Ejea 
de los Caballeros. Peluqueros de caba
lleros. 242.

W17133. Lorente Lorente, Jesús. Jara- 
ba. Peluqueros de caballeros. 242.

W17I47. Marca Arqued, Antonio. Ejea 
de los caballeros. 968.

W17180. Moros, Juan Manuel. Alhama 
de Aragón. Peluqueros de caballeros. 
242. • .

W17196. Novials Esteve, José. Meqm- 
nenza. Peluqueros de caballeros. 968.

W17224. Perdiguero Gómez, Teodoro.
Alpartir. Peluquero de caballeros. 242.

W17247. Ramírez Ortega, Rafael. Al- 
munia de Doña Godina. Peluqueros de 
caballeros. 968.

W17253. Redondo Pérez, Emilio. Alfa- 
mén. Peluqueros de caballeros. 242.

W17270. Royo Ruiz, Manuel. Caspe.
Peluqueros de caballeros. 968.

W17292. Sánchez Varades, Rafael. Ate
ca. Peluqueros de caballeros. 484,

W17336. Vidal Campanales, Bartolo
mé. Nonaspe. Peluqueros de caballeros. 
242.

W17396. Remacha Peruchena, Pilar. 
Tarazona. Mayoristas de vinos. 1.572.

W17432. Capdevila Gonzalvo, Mi
guel. Daroca. Salas de fiestas y bailes. 
6.440.

W17456. Gómez Marco, Feliciano. Vi- 
llalengua. Salas de fiestas y bailes. 
2.121.

W17464. Latorre Roy, Serafín. Almu- 
nia de Doña Godina. Salas de Fiestas y 
bailes. 12.000.

W17484. Negro Negro, José. Cabañas 
de Ebro. Salas de fiestas y bailes. 
15.000.

W17509. Teleclub Cabañas de Ebro. 
Salas de fiestas y bailes. 3.334.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial de la provincia, se considerará la 
fecha siguiente a la de su aparición en 
el citado periódico oficial como la de 
notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse a metálico 
en la Caja de esta Delegación, o por 
abonaré, cheque o talón de cuenta co
rriente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes 
plazos:

Si la notificación queda hecha en 
los días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
días 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos durante 
los quince días naturales siguientes con 
recareo del 10 por 100 de prórroga.
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En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y termi
nado el plazo de la prórroga sin haber 
efectuado el ingreso se procederá al 
cobro por vía de apremio, con el 20 por 
100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba se 
alude, de que pueden formular los si
guientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso pre
vio de reposición, en el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de notificación, que debe presentarse 
en el Registro general de esta Delega
ción de Hacienda y resolverá la Admi
nistración de Tributos u oficina liqui
dadora competente. O reclamación eco
nómico-administrativa, ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial, 
en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la notifica
ción, o, en su caso, del en que se haya 
notificado, expresa o tácitamente, ta 
resolución del recurso previo de repo
sición.

Para tráfica de empresas:
Por inclusión indebida en el Con

venio. — Hasta el día anterior al ven- 
ciimento del débito, sin recargo, en 
escrito dirigido a la Administración de 
Tributos, acompañando baja de licen
cia fiscal o certificado de no figurar en 
matrícula, con certificación del Presi
dente de la Agrupación de no ejercicio 
o de cese en la actividad convenida.

Por agravio absoluto. — En los trein
ta días hábiles siguientes a la notifi
cación. ante la misma Administración 
de Tributos, que propondrá, si proce
de, la competencia del Jurado Territo
rial Tributario.

Por aplicación indebida de las reglas 
de distribución del Convenio. — En 
los quince días hábiles siguientes a la 
notificación, debiendo presentarse el 
escrito dé reclamación en esta Delega
ción de Hacienda, Registro general, 
con expresa declaración de competen
cia del correspondiente Jurado Tribu
tario.

Zaragoza, 25 de febrero de 1974. — 
El Administrador de Servicios (ileí
ble).

o e » .

Núm. 1.827
SERVICIO DE NOTIFICACIONES
Para conocimiento de los deudores 

en ignorado paradero, más abajo rela
cionados, cuyo último domicilio cono
cido fue en varios municipios, se no
tifica por el presente edicto que por la 
oficina liquidadora competente han si
do practicadas las liquidaciones tribu
tarias que a continuación se expresan:

Número de liquidación, contribuyente, 
último domicilio conocido, hecho impo
nible, base impositiva y cuota líquida.

Concepto: Cuota beneficios, 
evaluación global

Año 1972
00295J. Samanes Sola, Elias. Ejea de 

los Caballeros. 08-611. Comercio mate
rial saneamiento. 90.000. 10.044.

00591J. Capapey Cosculluela, Julia. 
Tauste. 08-13. Fabricación yesos y es
cayolas. 67.500. 7.500.

Asimismo se les hace saber que, pu
blicado este edicto en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia, se considerará la 
fecha siguiente a la de su aparición en 
el citado periódico oficial como la de 
notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin 
recargo, que podrá hacerse a metálico 
en la Caja de esta Delegación, o por 
abonaré, cheque o talón de cuenta co- 
ilíente al Tesoro público, o por giro 
postal tributario, en los siguientes pla
zos:

Si la notificación queda hecha en los 
días 1 al 15 del mes, hasta el 10 del 
mes siguiente; si queda hecha en los 
días 16 al último del mes, hasta el 25 
del mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior 
podrán satisfacerse los débitos durante 
los quince días naturales siguientes 
con recargo del 10 por 100 de prórroga.

En todos los casos, cuando el plazo 
termina en día inhábil se entiende pro
rrogado al siguiente día hábil. Y ter
minado el plazo de la prórroga sin ha
ber efectuado el ingreso se procederá 
al cobro por vía de apremio con el 20 
por 100 de recargo.

Finalmente, quedan notificados, des
de la misma fecha a que más arriba se 
alude, de que pueden formular los si
guientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso pre
vio de reposición, en el plazo de ocho 
días hábiles, a partir del siguiente al 
de notificación, que debe presentarse 
en el Registro general de esta Delega
ción de Hacienda y resolverá la Admi
nistración de Tributos y oficina liqui
dadora competente. O reclamación eco
nómico-administrativa, ante el Tribunal 
Económico - Administrativo Provincial, 
en el plazo de quince días hábiles, a 
partir del siguiente al de la notifica
ción, o, en su caso, del en que se haya 
notificado, expresa o tácitamente, la 
resolución del recurso previo de repo
sición.

Para cuota de beneficios:
Contra las bases. — De agravio com

parativo o de aplicación indebida de ín
dices, en el plazo de quince días hábi
les, ante el Jurado Territorial Tributa
rio, o de agravio absoluto, en el mismo

plazo, ante la Administración de 1 
butos de esta Delegación de Hacien: 
ambos plazos a partir de la fecha. 
notificación.

Zaragoza, 25 de febrero de 1974. 
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2400. Confecciones del Favón, S. ■' minade 
Fayón, Polígono industrial. Sancir haber 
Año 1972. 2.500.

Irabajo personal, licencia fiscal, 
expedien tes

LG0011. Martínez Iglesias, José H 

tá al c 
20 por 

Fina 
de ]a

Madrid, Magallanes, 1. Julio de 1972 
diciembre de 1972. 2.003.

Trabajo personal, sociedades
■

297. Automóviles Guadalajara, S. í 

Cont 
v¡o de 
fias h

notMadrid, Vallehermoso, 24. Sanción. T# 
cer trimestre de 1973. 3.000. J E"

220. Comagrisa, S. A. El Burgo * , dl 
Ebro. Sanción. 1972. 2.000? distrae

^ora
^icc 
^nór 
m el

Trabajo personal, evaluación glo^
71. M. Delgado Oñate. Cariñena.^ 

curadores. 1972. 2.472. Mártir
262. Bortero Cisneros, José. At^ jón, ( 

Practicantes. 1972. 2.020. ’
o

138. Ricardo Serena Velloso. Mud1'
de Gállego. Veterinarios. 1^72. 392. ^ción.

FZara
Adi ble).

Industrial, licencia fiscal, expedie^

IE0296. Rodrigo Ordovás, Pedro. 
Puebla de Alfindén. Omisión matri1'11'’ 
Enero de 1973 a diciembre 1973. 4I-- ।

Recargo de prórroga
211. Automóviles Guadalajara, S. 1

Madrid, Vallehermoso, 24. T. perso' 
sociedades. 3.364. E:

Rústica, cuota fija
62. Florencio García Córdoba. A'1"' 

rín. Año 1973. 291.
213. Gracia Jarreta, Jerónimo. 

1973. 1.020.
3186. Severiana Giménez Martín1-’-',, 

hermanos. Tarazona. Expediente.- F'" 
1973. 1.482,
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^CION QUINTA

S- ■ 
rsof3 Núm. 1.954

Ex
Cnio, Ayuntamiento 

de Zaragoza

.■lail1'-'
For
juli^50^110^11 ministerial del día 31

^ácter añ° se aPr°h)ó con
^rdtivo el Plan parcial del

37 > subordinando dicha apro- 
Una Serie de rectificaciones de 

técnico.

Habiendo sido presentadas dichas mo
dificaciones por el Arquitecto encargado 
de la redacción del mismo se someten a 
información pública por el plazo de un 
mes en la Sección de Urbanismo de esta 
Secretaría general, desde el día siguien
te al de la publicación del mismo en el 

Boletín Oficial” de la provincia.
Lo que se hace público para general 

conocimiento.
Zaragoza a 15 de febrero de 1974. — 

El Alcalde-Presidente, Mariano Homo 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedio.

Núm. 1.955
La Alcaldía-Presidencia resolvió en el 

día de la fecha que, en ejecución del 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de 12 de julio de 1973, se fije el próximo 
día 1 de abril de 1974, a las diez hora.- 
en la Sección de Propiedades de la Casa 
Consistorial, para formalizar la ocupa
ción de un terreno de 858,67 metros 
cuadrados, necesario para la mbaniza- 
ción de la acequia del Entonar, que pa
sa a viales, propiedad de doña Adela, 
doña Luisa González Fornés y doña 
Carmen Martí Cuañasena.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial.

Zaragoza, 26 de febrero de 1974.— 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

o o o

Núm. 1.956

La Alcaldía-Presidencia resolvió en el 
día de la fecha que, en ejecución del 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Ple
no de 15 de septiembre de 1972, se fije 
el próximo día 30 de marzo, a las diez 
horas, en la Sección de Propiedades de 
la Casa Consistorial, para formalizar la 
ocupación de un terreno de 121,50 me
tros cuadrados, que pasan a viales, y 
que linda: al Norte, con paseo de las 
Damas; al Sur, con calle de Bolonia; al 
Este, con plaza Doctor Schweitzer, y al 
Oeste, con finca de la que se segrega, 
propiedad de doña Pilar, don Miguel y 
don Ignacio Casca Pérez.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial.

Zaragoza, 26 de febrero de 1974.— 
El Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

o o o

Núm. 1.957
La Muy Ilustre Comisión municipal 

Pennanente, en sesión celebrada el día

27 de febrero de 1974, aprobó los plie
gos de condiciones que han de regir en 
la subasta para contratar la ejecución 
de las obras comprendidas en el proyec
to de urbanización de la calle de Poblet, 
con un presupuesto y tipo de licitación 
en baja de 4.578.158,47 pesetas.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial para que puedan formularse las 
reclamaciones que se estimen pertinen
tes, a cuyo efecto dicho expediente, 
con todos sus documentos, se halla de 
manifiesto en la Sección de Propieda
des de la Secretaría general por un 
plazo de ocho días hábiles, a contar 
desde la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, en cumplimiento de lo deter
minado en el Reglamento de Contrata
ción Municipal de 9 de enero de 1953.

Zaragoza, 28 de febrero de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

# » o

Núm. 1.990
La Alcaldía-Presidencia resolvió en el 

día de la fecha que, en ejecución de 
acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno 
de 8 de noviembre de 1973, se fije el 
próximo día 29 de marzo de 1974, a las 
diez horas, en la Sección de Propieda
des de la Casa Consistorial, para forma
lizar la ocupación de un terreno de 
156 metros cuadrados, destinado a vía 
pública, que linda: al Norte, con calle 
del Tiro; al Sur, con resto del teneno 
del que se segrega; al Este, con finca 
número 15 de la calle del Tiro, y al 
Oeste, con calle del Tiro y finca núme
ro 19 de la misma calle, propiedad de 
don Adolfo Escalante Monterde.

Lo que se pone en conocimiento del 
público mediante el presente anuncio 
oficial.

Zaragoza, 26 de febrero de 1974. — 
El Secretario, Xavier de Pedro.

Núm. 2.002
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada en el día de ayer, 
aprobó con carácter inicial el proyecta 
de modificación de las alineaciones del 
patio de la manzana delimitada por la 
prolongación de la avenida de Marina 
Moreno, avenida de las Torres, calle de 
Francisco Vitoria y calle de San Vicente 
Mártir, con arreglo al proyecto presen
tado por la “Sociedad General de Obras 
y Construcciones” (“Obrascón”).

Mediante el presente anuncio se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública por el pía-

M.C.D. 2022
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zo de un mes, a partir de su publicación 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
todo ello de conformidad con lo estable
cido en el artículo 32 de la vigente Ley 
sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956.

Lo que se hace público a los efectos 
oportunos.

Zaragoza a 7 de marzo de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

0 « 4

Núm. 2.003
El Excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

en sesión celebrada en el día de aver, 
aprobó con carácter inicial el proyecto 
de servicios de urbanización en avenida 
de. Cataluña, polígono 55, a petición de 
“Calpisa Aragón”, S. A., de conformi
dad con lo establecido en el artículo 32 
de la vigente Ley sobre Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956.

Mediante el presente edicto se hace 
saber que el expediente se encuentra en 
plazo de información pública en la Sec
ción de Urbanismo de esta Secretaría 
general durante un mes, desde el día 
siguiente al de la publicación del pre
sente animcio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, todo ello de conformi
dad con lo establecido en el artículo 
anteriormente mencionado.

Lo que se hace público a los efectos 
consiguientes.

Zaragoza a 15 de febrero de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno 
Por acnerdo de Su Excelencia: El Se
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 2.004
El Excelentísimo Ayuntamiento Ple

no, en sesión celebrada en el día de 
ayer, da cuenta de la resolución del Mi
nisterio de la Vivienda de fecha 22 de 
enero del corriente año, aprobando con 
carácter definitivo el Plan parcial del 
polígono 45, con la rectificación consis
tente en fijar como potencia admisible 
en industria compatible con vivienda, y 
en industria aislada en zonificación se- 
mi-intensiva 6 HP y 16 HP, respectiva
mente. Cumplimentando la anterior re
solución se ha incorporado a la docu
mentación del Plan parcial del polígo
no dicha rectificación. e

Asimismo acordó el Ayuntamiento 
Pleno requerir a los propietarios del po
lígono 45 para que en el plazo de dos 
meses, a partir de la publicación del 
presente anuncio en el “Boletín Oficial” 

de la provincia, procedan a constituir la 
correspondiente Junta de Compensación, 
con la advertencia de que transcurrido 
.dicho plazo sin que se haya constituido, 
el Ayuntamiento dará cumplimiento a lo 
dispuesto en la Ley de Régimen del 
Suelo y Ordenación Urbana de 12 de 
mayo de 1956 y Reglamento de Reparce
laciones de 7 de mayo de 1966, quedan
do excluidos los propietarios de aque
llos terrenos calificados como zona in
tensiva y semintensiva ya construidos.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza a 15 de febrero de 1974. — 
El Alcalde-Presidente, Mariano Horno. 
Por acuerdo de Su Excelencia: El Se. 
cretario general, Xavier de Pedro.

Núm. 1.856
Ha solicitado don José-Luis Ui 

Mar la apertura de un taller de cab
ría menor sito en calle Duero, 49.

Se abre información por términ. 
diez días, durante los cuales serán 
los vecinos más inmediatos al lugar 
instalación, conforme a lo preceptt 
en el artículo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, cuyo plazc 
pezará a contarse desde el día siguí 
al en que se publique este anuné 
el “Boletín Oficial” de esta prov:

Lo que se anuncia al público: 
su conocimiento y efectos oportur

Zaragoza, 28 de febrero de 19^ 
El Alcalde, Mariano Horno Liria

Núm. 1.854

Alcaldía de Zaragoza

Ha solicitado don Tomás Alconchel 
García la apertura de almacenamiento 
de productos cárnicos sito en calle Gil 
Merlanes, 32.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más imnediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.857 - -j
Ha solicitado don Miguel Viltel 

Romeo la apertura de un taller de i 
fección sito en calle Oronda, 14.

Se abre información por térnitt 
diez días, durante los cuales serán < 
los vecinos más inmediatos al lugi1 
instalación, conforme a lo precepr 
en el artículo 30 del Decreto 
de noviembre de 1961, cuyo 
pezará a contarse desde el día sig*- 
al en que se publique este anunc 
el “Boletín Oficial” de esta pro'

Lo que se anuncia al público. 
su conocimiento y efectos oportuna

Zaragoza, 28 de febrero de 19J 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.855
Ha solicitado doña Maria-Luisa Fer

nández Orús la apertura de armería sita 
en calle Mariano Garderera, 3.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia. 

" Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 1.858
Ha solicitado D. Pablo Tabuco0* 

ñoz la apertura de un taller mani;j 
instalaciones eléctricas sito en ;1' 
Hernán Cortés, 32..

Se abre información por témlir 
diez días, durante los cuales seraa 
los vecinos más inmediatos al lu^ 
instalación, conforme a lo prece!' 
en el artículo 30 dtl Decreto 
de noviembre de 1961, cuyo p1^ 
pezará a contarse desde el día s'.- 
al en que se publique este anu 
el “Boletín Oficial de esta pr0\

Lo que se anuncia al públi^ 
su conocimiento y efectos opor ,,

Zaragoza, 1 de marzo de 1 ' 
El Alcalde, Mariano Horno Lir*3

Núm. 1.859
Ha solicitado don Víctor 

nar la apertura de un taller de^¡ 
ción manual de maquinaria sito 
nida de Madrid, 249.
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ais U: 
de caló
. 49.
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serán ci 
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a siguí 1 
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proé
iblico: 
DOTtUDÍ 
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Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia. 

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Villarr. 
ler de:

14. 
térmif 
serán« 
il luga: 
recepr 
eto dí 
plazc

Núm. 1.860
Ha solicitado don José-Luis Alonso 

Berbegal la apertura de un estableci
miento de venta menor de armas de 
fuego y cartuchería, sito en calle Ovie
do, 5-7.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
mstalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em

anunc'

Pozará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el Boletín Oficial” de esta provincia. 

IU1.. (lue se anuncia al público para 
prov 'Stl Cocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de marzo de 1974. — 
1 Alcalde, Mariano Homo Liria.

ibHco: 
lortuí 
e 19-j 
,iria.

Núm. 1.861
Ha solicitado don Abelardo Gonzalo 
drcia la apertura de un taller de ma- -  V vil V* V1V VAA* V*-*A*^'* '-*v 111VK

3uenL.i ll0(luinería sito en calle Italia, 27-29.
inan^

5n

térnii6- 
seráH' 
il 
rece/ 
eto 

pía?' /si/ 

anu!'c;
pro'1 

¿lie» 
Dortv^ 

19^ 
Lirí-1

>10^' 
derf;

ito

, abre información por término de 
, *ez días, durante los cuales serán oídos 
.s vecinos más inmediatos al lugar de 
■lalación, conforme a lo preceptuado 

el artículo 30 del Decreto de 30 
e n°viembre de 1961, cuyo plazo em- 

ara a contarse desde el día siguiente 
e] <<n flUe se publique este anuncio en 

{ Boletín Oficial” de esta provincia.
0 9ue se anuncia al público para 

/Cocimiento v efectos oportunos. 
aragoza, 28 de febrero de 1974. — 
Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.862
Ha i- • - .Ués i S°“citado don Jaime Poch Repo- 

apertura de un establecimiento 
^rnb^arac^n manua^ y postventa de 
nú,^5 de agua sito en calle Venecia, 

v^re información por término de 
as> durante los cuales serán oídos 

los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se- anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 1 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

.Núm. 1.863
Ha solicitado doña Marina Herrando 

Redondo la apertura de un estableci
miento de venta al por menor de car
bón sito en calle Gavín, 17.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Horno Liria.

Núm. 1.864
Ha solicitado don Daniel Ansón Plou 

la apertura de un taller de fontanería 
manual sito en calle Teodora Lamadrid, 
número 9.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo em
pezará a contarse desde el día siguiente 
ai en que se publique este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 2 de marzo de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

o o o

Núm. 1.865
Ha solicitado “Xenón Ibérica”, S. A., 

la apertura de almacén y artes gráficas 
sita en polígono Malpica, parcela 17.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán oídos 
los vecinos más inmediatos al lugar de 
instalación, conforme a lo preceptuado 
en el artículo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, cuyo plazo Em

pezará a contarse desde el día siguiente 
al en que se publique este anuncio en 
e’ “Boletín Oficial” de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 28 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Mariano Homo Liria.

Núm. 2.038

Comisaría de Aguas 
del Ebro

Nota . anuncio

La sociedad “Candespina”, S. A., ha 
solicitado autorización para realizar un 
vertido de escombros en la margen iz
quierda del río Ebro, para defensa de 
una finca de su propiedad, en ténnmo 
municipal de Torres de Berrellén (Za
ragoza).

Igualmente desea prolongar en unos 
200 metros una mota ya existente, fren
te a un gnipo de tres espigones exis
tentes en la margen derecha.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publí- 
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial' de la provincia de Zaragoza o 
de la fecha de exposición al público del 
mismo, a cuyo efecto el expediente es
tará de manifiesto en la Comisaría de 
Aguas del Ebro (General Mola, 28; Za 
ragoza), en horas hábiles de oficina, du
rante el plazo abierto.

Zaragoza, 6 de marzo de 1974.—El 
Comisario Jefe, J. I. Bodega.

Núm. 2.088

Organización Sindical

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación de 
las obras de construcción de la Casa 
Sindical Comarcal de Borja (Zaragoza), 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 6.337.759 pesetas, importando la fian
za provisional 126.755 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delega
ción Sindical Provincial de Zaragoza y 
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,en la Dirección de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, 18-20, Madrid).

Las. proposiciones se admitirán en la 
Dh-ección Nacional de la Obra Sindical 
del Hogar (paseo del Prado, núms. 18-20, 
Madrid) y en la Delegación Sindical 
Provincial citada, en las horas de ofi
cina, durante veinte días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado” y hasta las 
doce horas del día en que se cierre 
dicho plazo, y' si éste fuese festivo, al 
día siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efec
tuará en la citada Delegación Sindical 
Provincial a los cinco días naturales de 
haberse cerrado el plazo de admisión, 
salvo que fuese inhábil, en cuyo caso 
se entenderá prorrogado el plazo al pri
mer día hábil. "

Madrid, 7 de marzo de 1974. — El 
Subdirector de Promoción, José-María 
Fernández Fernández.

o o o

Núm. 2.089

OBRA SINDICAL DEL HOGAR 
Y DE ARQUITECTURA

La Organización Sindical anuncia el 
concurso-subasta para la adjudicación 
de las obras de construcción de la Casa 
Sindical Comarcal de Caspe (Zaragoza), 
cuyo presupuesto de contrata asciende 
a 5.615.597 pesetas, importando la fian
za provisional 112.312 pesetas.

El proyecto y pliego de condiciones 
pueden ser examinados en la Delega
ción Sindical Provincial de Zaragoza y 
en la Dirección de la Obra Sindical del 
Hogar (paseo del Prado, 18-20, Madrid).

Las proposiciones se admitirán en la 
Dirección Nacional de la Obra Sindicrd 
del Hogar (paseo del Prado, 18-20, 
Madrid) y en la Delegación Sindical 
Provincial citada, en las horas de ofi
cina, durante veinte días naturales, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el 
“Boletín Oficial del Estado” y hasta las 
doce horas del día en que se cierre di
cho plazo, v si éste fuese festivo, al día 
siguiente hábil.

La apertura de los pliegos se efectua
rá en la citada Delegación Sindical Prc- 
vincial a los cinco días naturales de ha
berse cerrado el plazo de admisión, sal
vo que fuese inhábil, en cuyo caso se 
entenderá prorrogado el plazo al primer 
día hábil.

Madrid, 6 de marzo de 1974. — El 
Subdirector de Promoción, José-María 
Feniández Fernández.

SECCION SEXTA

Núm. 1.882

ARANDIGA .

Convocatoria de concurso
En virtud de lo acordado por el 

Ayuntamiento pleno en sesión de 19 de 
febrero de 1974, se convoca concurso 
para la provisión en propiedad de una 
plaza de alguacil-voz pública, que ha 
sido puesta a disposición del Ayunta
miento por la Junta Calificadora de 
aspirantes a destinos civiles.

El concurso se regirá por las siguien
tes bases, aprobadas en dicha sesión. 

Arándiga a 20 de febrero de 1974. — 
El Alcalde, Dionisio Marín.

Bases que han de regir en el concurso 
para proveer una plaza de alguacil-voz 
pública.

1 .a Es objeto de este concurso la 
provisión de una plaza de alguacil-voz 
pública del grupo de personal subalter
no, consignada en la plantilla con el 
grado retributivo 1 y dotada en el pre
supuesto con el sueldo base de pesetas 
58.800 y retribución complementaria de 
20.160 anuales, y los demás deberes y 
derechos inherentes al cargo.

2 .a Podrán tomar parte en el con
curso quienes reúnan las siguientes 
condiciones:

a) Ser español.
b) Ser varón y tener 21 años cumpli

dos y no exceder de 45 el día en que 
finalice el plazo para la presentación de 
instancias (2).

c) Poseer el certificado de estudios 
primarios, a que se refiere el artículo 13 
del Decreto 3013 de 1966, de 17 de no
viembre, u otro título equivalente o 
superior.

d) No hallarse incurso en ninguna 
de las causas de incapacidad o incom
patibilidad enumeradas en el artículo 
36 del Reglamento de Funcionarios de 
Administración local de 30 de mayo de 
1952.

e) Haber observado buena conducta.
f) Carecer de antecedentes pena

les, y
g) No padecer enfermedad o defecto 

físico que impida el normal ejercicio 
de la función.

3 .a Quienes deseen tomar parte en el 
concurso deberán presentar la instan
cia en la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del improrrogable plazo de 
treinta días hábiles, a contar desde el 
siguiente al de la publicación de la 
convocatoria en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, manifestar en dicho 
documento que reúnen todas y cada 
una de las condiciones exigidas en la

ciarábase segunda^ y compañar el recle 
acreditativo de haber abonado der CUa '
dios de examen.

En la instancia, los concursantes ¿ 
■ berán alegar los méritos que reúna: 
y acompañar los documentos que 1 
justifiquen.

de la 
sin qu 
como 
la con

. , , 1 • • . i - cuaAdemas, en la instancia deberán coa . 
prometerse a jurar acatamiento a li 
Principios fundamentales del Moi 1 
miento nacional y demas Leves fun;. . , , , -ir.-" mienlt mentales del Remo.

4 .a Expirado el plazo de presenil 
ción de instancias se publicarán-las lis 1 
tas de aspirantes admitidos y excid 
dos, y la composición del Tribunal <3$ jg 1 
ficador, en el “Boletín Oficial" de 'ribunprovincia. .

5 .a El Tribunal calificador del «a 
curso estará constituido, conforme a 6 
establecido en los artículos 26 y - 
del Reglamento de Funcionarios de aci

ceneAdministración local, en la siguíes 
forma: ' '

Presidente: El señor Alcalde o 1* 
niente de Alcalde en quien el Alca- 
expresamente delegue.

a) y 
c)( 
titule 
d) IVocales: Un Concejal designado p; acur^ 

el Ayuntamiento.
Un funcionario designado por

Ayuntamiento. iel d01
Un representante de la Dirección b 

neral de Administración local.
Secretario (con voz pero sin voto): 

Secretario de la Corporación. . e
6 .a El concurso tendrá como c 

[entes 
’ entra

?) ( 
«ativ,

previa, conforme a lo previsto en 
artículo 260 del Reglamento de Fuñí- 
narios de Administración local, un e . 
men de aptitud para el desempeño Aden

diente
cargo.

Dicho examen de aptitud consu . 
en las siguientes pruebas:

a) Resolución de un problema • 
se

-ep:
aritmética elemental.

b) Redacción, con ortografía cd*1 ; 
ta, de un parte o escrito sencillo d^ ¡q 

■ir

rácter administrativo, según 
ciones que dará el Tribunal.ones que dará el Tribunal.

Los componentes del Tribunal 
irán n rada rnnrnrQantp ron r

de 
qu.

carán a cada concursante con una,- 
La cali^jtuación de 0 a 10 puntos, 

ción de cada concursante 
ciente de dividir por el 
componentes del Tribunal 
puntos.

será el j 
númer° ■ 
la su»8 6

Quedarán eliminados los cond1^, 
tes que no alcancen el mínimo dec 
puntos.

7.a El Tribuna] ponderará las c 
ciones, méritos y circunstancias ,
da uno de los concursantes p
mente con la puntuación obteP1 > 
la prueba de aptitud, y formulad j 
puesta de nombramiento en 
concursante que considere más 1

,fl a

N

^'ct, 
%

para el desempeño del cargo. . i . 
Q A T o f Imrn xr lllCTÍlV I8.a La fecha, hora y lugar 0 

mienzo del primer ejercicio se
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ciará con quince días de antelación,1 redi . ,k) cuando menos, en el “Boletín Oficial 

antes ¿ 
reúnas 
que 1

de la provincia, y no podrá empezar 
sin que hayan transcurrido dos meses, 
como mínimo, desde la publicación de 
la convocatoria.

El Tribunal calificador resolve
rá cuantas dudas e incidencias surgie
ren desde que se hubiere constituido " 
sus decisiones se adoptarán, en todo

rán co: 
to a i 
1 Moi
•s fundíCaS0’ por may°n'a de votos de los 
' b miembros presentes, sin que se admi- 

y exdi

1" de

rme a

oreseto 1211 Otras alegaciones que las expresa
n las:7ente autorizadas en la base quinta, y 
v c.u'7ise Produjera empate decidirá el Pre- 

, - sidente.inalc' Ifi C1

lv- ti concursante propuesto por el 
tribunal, con arreglo a la base sépti- 

del coa 7 aportará dentro del plazo de trein- 
rmea7dias- a Partir de la propuesta de 
’6 y í ;'jnibramiento, los siguientes documen- 
os de^7acreditativos de las circunstancias 
sitien 1 adiciones a que se refiere la base 

c *gunda.
le o T: 

Alca^

lado p

■ción

/oto):

me

alyb) Partida de nacimiento.
n Certificado de estudios primarios 
titulo equivalente o superior.

1 Declaración jurada de no estar 
’t'-trso en causa de incapacidad.

por Cert'ficado de buena conducta, 
ia\ld° .por ,a autoridad municipal 

umicilio del concursante.
,e Certificación negativa de antece- 

Penales librada por el Registro 
. Ial de Penados y" Rebeldes.

f.-dai¡ mtificado médico oficial acre- 
to en !.{''° cle no Padecer enfermedad o 
? Fu»- 77' fisico que impida el normal? ru1"' Ü-r-:, ■ *
, un 7 V1° de Ia fundón, 
peño 4,^emás j — ■

consi^

lema

oí

fote 7 iustifícará hallarse al co- 
de sus obligaciones respecto al 
militar.

S sePara no Previsto en las ba- 
concretamente a lo que 

de]Upn ’°S art,culos 5.° y siguien 
AhL Reg,amento para ingresar en a con- ¡

10 t?1?1
in^-s

o de"¡^tración Pública, de 27 de ju- 
^qup ' a *as demás disposicio- 
I resulten aplicables.i

:3Ü : ^ndiga 
pv' Acalde,una 

califi-'
-áel^

a 5 de marzo de 1974. —
Dionisio Marín.

ñero ■ 
suma ■ Núm. 2.027

incut\ 
de^

as 
is d^

en¡d3 r. 
larSF 
'avO' , 
s ido^

L TARAZONA 
7° de ,

" naictones economico-admi- 
^°r clTie' regirse 

odiante concurso.
Recaudación muñid- 
directa, en período 

^nra c0^ranza las
H/ ,' tod<,s exacciones muni-
V - ralore.s en recibo.

^te. ■ -ve c Objeto. — Es objeto d< i 
. de*-7'íl|(bdo-nCUrS° el nombramiento de 

* municipal, para la cobranza,se

en período voluntario y por el sistema 
de gestión directa, de las cuotas por 
recibo de todas las exacciones munici
pales y de todos los recursos patrimo
niales.

Segunda. Duración. — La duración 
del contrato será para los ejercicios eco
nómicos completos de 1974, 1975, 1976, 
1977 y 1978. Del año actual se com
putará desde la fecha de nombramiento 
por el Excmo. Ayuntamiento Pleno.

El Ayuntamiento y el Recaudador que 
resulte nombrado como consecuencia de 
este concurso podrán prorrogar el con
trato por cada uno de los ejercicios si
guientes a 1978, mediante acuerdo ex
preso que habrá de adoptarse antes del 
30 de septiembre de 1978, y de cada 
una de las anualidades de la prórroga.

Tercera. Condiciones. — Para tomar 
parte en el concurso será necesario:

a) Ser español, varón o mujer, mavor 
de edad y no haber alcanzado la edad 
de sesenta años, extremo que se acre
ditará con certificación en extracto ex
pedida por el Registro Civil.

b) Observar buena conducta v ca
recer de antecedentes penales, cuyos ex
tremos se acreditarán con certificado de 
la Alcaldía de su residencia v del Re
gistro Central de Penados y Rebeldes, 
respectivamente.

Cuarta. Premio de cobranza. — La 
remuneración del Recaudador municipal 
nombrado consistirá en un premio de 
cobranza, fijándose el cuatro por 100 
a la baja, puntualizándose que dicho 
tipo se aplicará sobre las cantidades re
caudadas e ingresadas en el período co
rrespondiente.

Quinta. Garantía provisional.—Para 
tomar parte en el concurso se cifra esta 
garantía provisional en la cantidad de 
50.000 pesetas, que* ha de constituirse 
en metálico en la Depositaría municipal.

La carta de pago acreditativa de ha
berse constituido dicha fianza habrá de 
presentarse por separado del sobre que 
contenga la plica, y a la vista, con el 
fin de que pueda ser examinada y ad
mitida la proposición.

Sexta. Fianza definitiva. — La fian
za definitiva a constituir por el adjudica
tario se eleva a la cantidad de 406.874 
pesetas, fijada en el o por 100 del cargo 
anual por voluntaria correspondiente al 
bienio 1971-1972. Un tercio de la fian
za. es decir. 135.625 pesetas, se pres
tará en metálico o en títulos de la Deu
da pública o del Banco de Crédito Local 
de España, admitidos a cotización en 
la Bolsa de la nación.

Los dos tercios restantes podrán ser
lo mediante póliza de Seguro de Crédito 
y Caución o por aval solidario de Banco

o Banquero registrado oficialmente o de 
Caja de Ahorros dependiente del Inst;- 
tuo de Crédito de las Cajas de Ahorro.

Séptima. Los licitadores podrán su
gerir en sus proposiciones, y a manera 
de memoria, su plan 'de actuación o las 
modificaciones que, sin menoscabo de 
'o establecido en el presente pliego de , 
condiciones, puedan concurrir á la me
jor realización del contrato.

Octava. El plazo de presentación de 
plicas será el de los veinte días hábiles 
siguientes al de la publicación del anun
cio en el “Boletín Oficial del Estado”, 
siendo el lugar de presentación la Se 
cretaría del Ayuntamiento, y horas, las 
hábiles. La proposición conteniendo la 
plica se ajustará al modelo que figura , 
en este pliego de condiciones, en pliego 
cerrado, que podrá ser lacrado y precin
tado, y en el que figurará la inscripción:

Proposición para tomar parte en el 
concurso para la adjudicación del Ser 
vicio de Recaudación municipal por 
gestión directa, en período voluntario”..

Novena. La apertura de plicas se 
efectuará en el despacho de la Alcaldía 
de la Casa Consistorial, a las trece ho
ras del día siguiente al en que se hayan 
cumplido veinte, a contar del inmediato 
al de la publicación del anuncio de 
concurso en el “Boletín Oficial del Es
tado”. Dicha Mesa estará constituida 
por el señor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, y el Secretario 
de la Corporación.

Se dará por terminado el acto de aper
tura de plicas, sin otorgar adjudicación 
provisional y, realizados los trámites es
tablecidos en la regla cuarta del artícu
lo 40 del Reglamento de Contratación 
la Corporación, efectuará la adjudici- 
ción dentro del plazo de noventa días, 
a partir de la fecha de la mencionada 
apertura, a favor de la proposición que 
el Ayuntamiento considere más ventajo 
sa, sin atender únicamente a la oferta . 
económica, sino al conjunto de circuns
tancias relacionadas con el Servicio, o 
declarará desierto el concurso si nin
guno de los concurrentes cumpliera las 
condiciones del pliego.

Décima. Modelo de proposición.—El 
modelo de proposición será el siguiente:

“Don ... mayor de edad, vecino 
de ...... , con domicilio en  , provisto 
ele documento nacional de identidad nú
mero ....... ,..expedido en  , con feclri
......, enterado del concurso para la ad
judicación del Sercicio de Recaudación 
municipal, por gestión directa, en pe
ríodo voluntario, para la cobranza de 
las cuotas por valores en recibo, de las 
distintas exacciones y recursos munic"- 
pales, del Excelentísimo Ayuntamiento
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de Tarazona, se compromete a prestai i 
dicho Servicio, con estricta sujeción a : 
las mencionadas condiciones, por el......  
tanto por ciento de premio de cobran
za”.

Se acompañará a esta proposición Ja 
correspondiente declaración jurada acre
ditativa de no estar incurso el solicitan
te en ninguna de las causas de incapa
cidad e incompatibilidad señaladas en 
los artículos 4.° y 5.° del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales, y en el artículo 36 del Reglamen
to de Funcionarios de Administración 
Local.

Los documentos habrán de ir reinte
grados conforme a la legislación de re
forma tributaria reguladora del impues
to sobre actos jurídicos documentados, 
y con la tasa que se señala en la corres
pondiente Ordenanza municipal y el se
llo mutual.

Undécima. Para el abono al adjudi
catario del concurso del premio de co
branza que le corresponda, en que con
siste su remuneración, hay consignado 
crédito suficiente en el presupuesto or
dinario de gastos de 1973, asumiendo 
la obligación de seguir consignando las 
cantidades adecuadas en presupuestos 
sucesivos. f

Duodécima. El Recaudador tendrá 
como Jefe inmediato al Depositario de 
Fondos municipales de la Corporación.

^1 Interventor de Fondos tendrá la 
fiscalización del Servicio que le corres
ponde con arreglo a la Ley, y estable
cerá las medidas de control y organiza
ción que estime necesarias, a fin de lo
grar una mejora y rendimiento en el Ser
vicio de Recaudación.

El adjudicatario tendrá el carácter de 
funcionario municipal, pero en modo al
guno le alcanzarán los derechos o be
neficios que la Ley Municipal otorga a 
sus funcionarios.

Decimotercera. Son de cuenta deí 
Recaudador la confección de todos los 
recibos de exacciones municipales y re
cursos patrimoniales.

El Recaudador nombrado instalará la 
oficina en lugar céntrico,- de fácil ac
ceso para los contribuyentes, a juicio y 
con autorización del Excmo. Ayunta-

miento, siendo de su cuenta todos los 
gastos que por ello se originen.

Deberá cobrar a domicilio las cuotas 
por recibo correspondientes a las tasas 
de recogida de basuras y abastecimien
to domiciliario de agua. Los demás re
cibos, en la oficina recaudatoria, dentro 
del horario fijado para las oficinas pú
blicas.

Dicho Recaudador podrá nombrar el 
personal auxiliar que considere conve
niente, cuyos nombramientos habrán de 
ser comunicados y ratificados por- la 
Alcaldía. Estos agentes auxiliares tam
poco consolidarán derecho alguno como 
funcionarios del municipio y el Recau
dador les señalará y abonará por su 
cuenta las remuneraciones que les sean 
aplicables.

Decimocuartá. La Recaudación se 
acomodará a las ■ prescripciiones de la 
Ley de Régimen Local, Reglamento de 
Haciendas Locales y Reglamento Gene
ral de Recaudación.

Será obligatorio el llevar los libros de 
contabilidad por cada uno de los con-. 
ceptos presupuestarios y formalizar dia
riamente los partes de recaudación en 
la forma que ordene la Depositaría mu

detalle, justificación y tramitación á. 
esta cuenta de Recaudación, se acomo 
darán a lo dispuesto en el Reglament 
general de Recaudación.

Se confeccionarán las listas nomínale! 
de deudores por cada concepto prest 
puestario, en la fonna que ordene 1 
Intervención municipal, tanto al cier 
de las liquidaciones como al terminar: 
período voluntario de cobranza.

Decimosexta. Las cuestiones que í ( 
susciten entre el Ayuntamiento y el R 
caudador se resolverán administrativ-
mente por el primero, y el segundo eos 
trae la obligación de renunciar a to¿ 
fuero o privilegio, quedando sometic 
a la jurisdicción de esta población.

decimoséptima. Los diferentes 8
sos de rescisión serán resueltos en an ——

nicipal.
Dentro de los plazos de cobranza in

gresará en arcas municipales cada ocho 
días el total recaudado.

Una vez aprobados los documentos 
cobratorios para cada ejercicio se expe
dirán las matrices a cargo de la Corpo
ración y los recibos a cargo del Recau
dador, que los confeccionará a su cuen
ta y bajo la supervisión y responsabili
dad de la Administración de Rentas y 
Exacciones.

Confeccionados los recibos con sus 
respectivas matrices se extenderá por el 
Negociado de Administración de Rentas 
v Exacciones una lista cobratoria en la 
que se detallará el número y cantidad de 
cada recibo.

Decimoquinta. El Recaudador viene 
obligado a rendir cuenta de su gestión, 
siempre que el Alcalde, la Comisión mu" 
nicipal Permanente o la Corporación se 
lo exijan, y de modo regular presentará 
cuenta por duplicado, cerrada en 30 de. 
junio y 31 de diciembre. La estructura,

nía con lo que prescribe el Regíame^ 
de Contratación de las Corporacior- 
Locales. ■ j

Decimoctava. Las responsabilw 
del Recaudador y de su personal, , 
vadas del contrato, se harán efectiv 
de la garantía constituida, viniendo ▻ , 
obligado a reponerla en la cantidad5, 
que haya sido disminuida.

Decimonovena. Pago de anuncios 
gastos. — El adjudicatario del concui- 
se obliga a abonar el importe de • 
anuncios y de los gastos a que hace 
ferencia el artículo 47 del Regliin,t
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pliego de condiciones regirán los f 
ceptos contenidos en la Ley de R^ 
Local, Reglamento de Haciendas 
les, Reglamento de Funcionarios 
ministración Local, Reglamento ge . 
de Recaudación (Decreto 3.154 de 
de 14 de noviembre), Estatuto or^ 
co de la Función Recaudatoria (^ 
3.286 de 1969, de 19 de diciem^ 
demás disposiciones compleiflen
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Ordina 
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Zar; 
EPr

PRECIO DE INSERCIONES y
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aplicables. ¿
Queda redactado el presente pl^ 

condiciones, el cual pasará a est 
la Comisión de Hacienda, y 
el dictamen correspondiente, se J 
rá a la aprobación del Exorno- ■ 
miento Pleno. ,,,

Tarazona a 20 de junio de 1® 
El Alcalde, Tomás Zueco.

SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial”, 3 pesetas por palabra o guansmocom- 

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año.

300 pesetas
600 "

1.000 '
600 "

Venta de eiemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; de cin6 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante, 25.

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las su;
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